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il¡Stóil: Mminlsb-ar los recursc nah¡rales renovables y el ambiente,
con criterio6 de sostenlbllldad, equldad y participación ciudadana,
a través de un compromlso édo y rcsponsable de su rccurso humano,
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ACUERDO No. ll0

Por medío dd cual se autoriza at Ditcctor Gener?, aüemitar contrato de Emprds;tito
y Plgnoración de Rettf: de la Corporac¡ón Autónoma Rqional de Sanfarnder-CÁS

EL CONSEJO OnEbnVO DE LA COR{ORAC'ON AWONOMA REGilONAL DE
SANTANDER CáS, en ejercicio de las hcuttades lqales y estafitfalrias,

e-sPecialmente tas comprcnüdes en d A¡liculo 27 & la Ley 99 de 1993, Attículo 79
del D&túo rll de 1996 y d Arúculo 24 numqal S de tos Esúaúr¡fos de la CAS

CONS'DERANDO

l. Que sut funciones de los Conseios Directivos aprobar el prcsupuesto anual de
rngresos y Gasfos de /as Corporaciones Autónomas Regrbnales.

2. Que el Consejo Directivo de la Corporación Aúónoma Regional de Santander aprobó
con Acuetdo No. 064 de febrc¡o 26 de 2007 el Plan de Acción Trienal PAT de la CAS,
2007-2009, presentado por el Dircctor General, de conformidad oon el Decreto 1200 de
2004 y la Resolución No. 964 de 2007, en elgue se fijarcn pt9gramas y proyectas que
afticulan las políticas nacionales regionales y locales.

3. Que en el Plan de Acción Trienal aprobado, se encuentra el Programa de
Fo¡talecimiento de lndituciones para la Gobemabilidad Ambiental, donde se encuentra el
Prcyecto Adquisición de tenenx y Construcción de la Sede de la Coryoración.

1. Que durante la vígencia frscal 2007 se adquirió el teneno pan la construeión de ta
Sede de la CAS, se adelantarcn obras conespondientes a la primen y segunda etapa Y
se contrató la interuentoría, con una inverción total de tlL TREINTA Y CINCO
¡TILLONES CUATROCi/ENTOS SETENTA Y CUATRO ML CUATROCIENTOS
TRE,NTA yDOS PESOS (1.035.1711t32.(n), financiados con recursos propios RAPE.

5. Que mediante Resolución Nú¡ne¡o 0222 de febrcrc 13 de 2A08 el Fondo de
Compensación Ambiental, hizo una diúribución con caryp a los rccursos de inverción de
la vigencia 2008, conespondiéndole a la Corqnción Autónoma Regional de Santander
CAS, una asignación para inversión en el poyecto Construccbn de ta Sede
Administrativa de la Cotporación Autónotna Regional de Santander - CAS por
QUINIENTOS ffiLLONES DE PESOS FN.O0f'U0.(N) M.cte, suma gue fue adicionada
al presupuesto de lngresos y Gasfos de la vigencia frscal 2N8, con Acuetdo No. 084 de
abril 29 de 2N8, prcsentando al ciene de la vigencia una ejecución de
CUATROC'ENTOS NOWNTA Y NUEW 

''///LLONES 
NOyE¡CIENTOS CUARENTA Y

TRES ,ilL CUARENTA Y CUATRO PESOS (tt99.A3.0tW.00), en et objeto de tas obras
señaladas.

6. Que así mis¡no con necutsos proprbs RAPE durante la vigencia f,scat 2@8 se continuó
con la 3 etapa y se inició la 40 etapa de Ia condrurción de la Sede, con una inve¡sión de
NOyEICIENTOS SESEA'TA Y TRES N/ILLONES SE'SC'EVTOS S'ErE ML UN PESOS
(e63.607.(m.ú)

7. Que con Acuerdo No.99 de noviemb¡e 24 de 2@8, el Consejo Dircdivo de la CAS
aprobó en el Prcsupuesto de Gasúos de lnversiút pan Ia vigencia fiscal2009, la suma de
QUIN/ENTOS ffi,J.ONES DE PESOS gn.Un.Oü.ü)) pan el Prcyecto hnstrucción
Sede de la Corporación, 40 etapa.

8. Que con Acuetdo No. 103 de ene¡o 30 de 20fl9 el Consejo Dircctivo de la CorpraciSn
Autóno¡na Regional de Santander aproú una Adición al Prcyedo Construcción Sede deIa corponción, wr la suma de cuATRocrENTos iltLLoNEs DE pEsos
gn.Un.Un.ü)), dinercs que
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lll!¡lóil: Administrar los reorrsos naturahs renorables y el ambiente,
con criterios de sostenib¡lidad, equkJad y participación ciudadana,
a travésde un compromisofuy r€sponsabledesu rectrso humano.

9. Que teniendo en cuenta que la Corporación no tiene sede propia, qne el pago por
concepto de anendamiento es alto, que realizar la construcción de la sede por fases
amplia los cosfos de materíales y obra requeridos, es necesanb con el objeto de culminar
Ia construc:ción de la Sede, autorizar al Director General de la Corporación Autónoma
Regional de Santander CAS para celebrar @ntrcto de emprédito y ptrlnorar a cinco (5)
años hasta el 25% de la rcnta del presupuesúo de ingrcsos de recursos Propios RAPE
denom inad a, " PART I Cl PAC I O N AMBI ENTAL M U N I C I P I O 5".

10. Que las Subdirecciones de Planeación y Administrativa y Financiera de la CAS
ptwdieron a efectuar anáibrs gue seruirá como base para la prcyección financiera de los
rearrsos gue se recibirán durante cinco (5) años, por @n@pto de PARTICIPACION
AMBIENTAL MUNICIPIOS que será el objeto de estudio de ta capacidad de
endeudamiento de la Corponción.

11. Que tomando como base fos esfados financie¡os y los indicadores de ingresos de la
CAS, la situación ftscal de endeudamiento y de riesgo crediticio de ta Entidaa y n hbla de
amoftización del crédito prcyectada, presenta una situación favorable en los niveles
viables de endeudamiento.

12. Que en vi¡tud del numeral anterior, se esfablece que la Corpnción Autónoma
Regional de Santander CAS, de acuerdo a su solidez financiera esta capacitada para
contraer es/e compomiso por un témino de cinco (5) años, sin que se afecte
significativamente su flujo de fondos disponible para la inversión ambientat en
cumplimiento de su Misión y su Visión.

13. Que el A¡tículo 27 literal e. de ta Ley gg de diciembrc 23 de 1993, estabtece como una
de las funciones del Consejo Dircctivo, 'disponer la contratación de créditos extemos.

11. Que el A¡tículo 24 numeralS de /os Esfafufos de ta CAS, aprobados por Resolución
1720 de diciembre 28 de 1995, del Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desanotto
Tenitorial MAVDT, establece @mo una del las funciones det Consejo Directivo "autorizar
la contratación de cnáditos extemos.

15. Que se han sustentado y analEado los siguientes documentos, /os cuales se anexan
al presente acuerdo:

-lnforme de la prcyección de obn ¡ealizado por el lngeníero Interuentor de la Fase 2 de
la Construcción de la sede de Ia Coryoración Autónoma Regional de Santander.
-Estudio financierc soDrc la capacidad de endeudamiento de ta cAS.

En merito de lo expuesto en los anteriores considerandos.

ACUERDA

ARTICULO PHilERO: Autorizar at Dircctor General de ta Corporación Autónoma
Regional de Santander CAS parc celebnr crcrltnto de empréstito, negociar para el
otorgamiento del mismo las mejorcs condiciones financieras, constituir garantías y
realizar los trámites necesanbs para cornprometer recursos det crédito hasta por un ptaio
de cinco (5) años, a nombre de la Coryoración y en condiciones de prestatario, rcil¡rsos
gue se destinarán para el frnanciamiento del proyecto "COwSIRUCCTON SEDE DE LA
CORPORACION", hasfa por CINCO mL MILLONES DE PESOS ($S.Ocf,.Un.(X)0.oo), de
los cuales cuatro mil millones de pesos ($4.NO.000.NO.oo) estarán destinados'para
infraestruc:tura y mil millones depesos ($1.0@.0@.0@.oo) para dotacíón.

SEGUNDO: Autorizar at Dircctor Generct de ta corporación Autónoma
santander cAS, para adelantar las obligaciones que * adquieran con las

de cÉdito.
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t{¡S¡óf¡ Mministrar los recurs nah¡ral€s renovables y el ambiente,
con criteriG de soctailbllidad, equidad y participación ciudadana,
a través de un comprombo éüco y ¡rspomable de su recurso humano.

AR7ICULO TERCERO: Autorizar al Director General de la Coryoración Autónoma
Regional de Santander CAS a entregar en garantía o pilrnorar a cinco (5) años hasta ell
25oA de /os recursos provenientes de PARTICIPACION AMBIENTAL MUNlClPtO,g y así
ganntizar el pago total de la deuda.

ARTTCULO CUARTO. El presente Acue¡do sr¡rfe efecfos fscafes a paftir de la fecha de
aryobación.

Dado en San

CON UN íQUES E Y C'//TüP LAS E

los dore (12) días del mes de Febrerc de dos mil

de Santander
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